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1 2 usi: 

, NOTARIA DECIMO PRIMERA 

3 DEL CANTON QUITO 

4 HgNgAETONPNPNGHGAHPNMPIAoOIPGRORMONpNON"PRON Y 

ATUDLIC DE CAPITAL Y in le ciudad de ÑS Fran 
5 

REFORIA" DE ESTAPUTOS cisco de Quito /. Capitel 
6 —a - +A 

— e - , . — 

, DE 1á4 COMPAÑIA -de la Renública del zcua 

dor ,/hoy día cajórce - 
8 Z 

*, "OE. A. PINTURAS CIA. ón a r 0 yA mil no. 

LTDA. " / vecientos noventa , ante 
10 

mí , Doctor Rubén Darío 
1 £ 

82 CAPITAL ANTERIOR +; Espinosa lárobd, Nota-- 

5/. 2'200.000,00 o De . - 
13 / 9 0 rio “écimo Primero del - 

] 
AUMNENTO DE CAPITAL : Cantón Quito ,/conperecs 

14 

S/. 6'800.000,00 El señor Ingqniero Ernes 
15 —) 

16 CAPITAL ACTUAL :; to Altmén Genuth y, ef su 

S/. 91002,000,0c calidad ae serenus fe la 
t7 A 

1 Compañía E. A. Pinturas 

49 Cia. Lióz., según cora de los documentos habpili- 

TEantes cue se asrefar e comparecierte hs na-—- 
20 

21 yor Qe edAs , de hecionalidas argenta / ee esta- 

22 ac civil caseá / domiciliaco en esta ciudac dae - 
DJ 

A hábil pare contratar y obligerse , e quier 
23 

ZA 
K*e conocer Goy Íe y dice cue eleva e Escritura 5ú- 

24 A 

LY sde anar que me entrega , Cuyo tenor lite-- 

INT 7 
y , 4 3. + . - Y el 3 nan . . « * > F A cue transcribo es el siguiente ! SENOR 

AÁx1I0"*"0>3x En el registro de escrituras pí- 

2 su cargo , sírvase incorporer la presente     
  

  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 

Cr, Notario Décimo Primera -' Quito - Eduodor : , : e 
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AS DAA A a — c o e .- Z F QUE COLTAENE E Alduente e Lanivaz y heforme de 22- 
7 

- o ra, a, o 
e a io Proa ay de ” —_— vevuvos Ge la Compelía E. 4. Pinturas Úle, Lig. , Y 
  

  

¿LEA? CORPARECIENTE . - Comparece al Ot rcamien 
Lo 

  

to de la presente escritura el señor -Tng ceniero Ss 
  

nesto Altman Genuth y en su calidec de Gerente £ zo 
  

- 

preseriiante legal de le Comvañía E. A, Pintures Cía. 
/ 

  

7 

  

Ltiúa., de conformicaóú al nombramiento que se ac onpa 

y además faculiado pop la Junta General de/Bocios. 
  

1 corpareciente es de fotis civil casado / de na- 
  = 7 

cionalidád ar argentina h domio: llisdo en la ciudad de 
  

DA: ANTECEDENTES . - a) Medien 
FAT 

tura públ lica Prorgaás el veinte y nueve áe 

3 

si pto
 

c+
 

O
 

e 

p
s
 

yn
 

tu
 

o « hos
 

  

Enero de mil novecidatos ochenta y nd ante. el Nota- 
  

H io Vécimo Primero hooctor noúrigo Salgado Valúdez e - 
  

p
e
 

0 in á cria en el Registro Mefcantil del Cantón Quito - 
  

el siete de Septiembre a/a novecientos ochenta y - 
  

uno se constituyó la Corpañía E, A. Pinturas Cía. , Ay 4 
  

  

  

  

  

e — 

FAA : - ho - e fa A 7 : Lil, con un capital suscrito y pegecce €e Doscien- 

TICO TELE ML ELDPLL y) LIVÍLICO 2 ULTRA LL ILL VELL 

ve mirulolivaciones de un mil Sueres Caúz unio. -_ E, 
A a 

e 

eS mo Y A 7 e po ES z SS AS Meli Té estoliara DÚDLice OTOTEnia el Velnuicuctro 

- - - han=ig- - Lap a sa 
LE DEDULENLITDE ALE cn AO TELE ON Z Ur ys 

  

ante el Notario Décimo Primero Doctor Roúrigo Salga 
    do Valóez e inscrita en el Registro Mercantil el -- E 
  

contivres úe Diciembre del nismo año , la Compañía 

pr -. A Lo” oo .—o Znaminw 
TA A tartas social E Das milliones cosciertos 

e 

" 9 .3 el z pa .- 
E2Ssmo cue se encuentra 1invegradente 

Zo 23 il sucres , el     
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1 . FG 

=- SUECTIGO y Deagado. Sh le Yunoa ve- 
2 

neral bniversal y Exvuraorcinarig/úe Socios de le Com y 

pañle reuniós el diecis xs | e unio ae mil novecien- 
4 

tos ochente y ocno Ass tor unanimidad +2 ) — 
5 
  

Aumenter el cavitel rociar le la Compañía en Seis mi 
io a 

y A 

llones ochocientos mil suéres , integramente suscri- 
7 2 D 

to y pagado.de le siguiente forma roscreos cin-- 

  A 

  3 : 7 

cuenta y dos mil novente y ocho sacred ocnenjr conta - 

vos mediente le cavitali i2acióx de la regata 1 legal; 

Tres millones ochenta y es mil ochocientos cuaren- . 
341 y 

ta y tres sucres doce centavos mediante 19 6ápitali- / 

  

10 
  

  

  

  

  

12 

53 zación de la reserva vi va LAÍAs mállonos a 

14 tro mii cincuenta y ocho A centavos median 

te la capitalización del supéravis reyatorización de 
15 4 
  7 

0 activos ; iaa sesprfía mi sucres en nu 
7   

meraric/ - Corn este aumento el capital asciende a - 
  

  

  

17 - 

18 Nueve millones de sucres [ S /. 910997000, 00 ) 
    

Se aeje constancia úe le renunciayél derecho prefe-- dE 19 

rente por parte de 1085 socioz A - Y/ Reformar el es 
20 

Co oy € mismo a 
21 ed 

E r —<_. oe. — e —_ > Lo 

Gira : an ¿ Dim CATITAL . - úl Pa 
22 > 

oa - - / Z e - > Vasca 37” SOC as 5 fopatte 22 el 22 a«USVe i110520 

ivigico y resresentaso poz mueve ril boo 
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23 
  

  

nes iguales de un miY sueres cata una , - 
Y       s cue son indivisibles . -— - £l capital se 

  

racente suscbito y paga do de. acuer-     
DR. RUBEN DARIO ESPINOSA o ] 

a L.C0:L4 Y iorprio Dócimcí Primero. - Quito. Éuodor. Po, , 3 ¿ 2. 

¿ 

 



  

  

  

  

  

  

         

- NUEVO: —“ CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO 

so0cI0s CAPITAL CAPITAL RES. LEGAL RES. FACULT. — SUP.REV.ACT. NUMERARIO CAPITAL 
ACTUAL USCRITO VOM 

ING. ERNESTO ; : / 
ALTHAMN 2160.000,00 / ("76.000,00 « 217.501, 52 é£/ 3027. 606,16 2'919.276 ¿087 451.616,24 44 486.000, 0.« 

e” SR. CARLOS / / 

: QUIMBALLA 20,000, 00 62.000,09 2.298, 6h /, 28.118,48 27.391,00 B2 000, 

SRA. CARMEN BA- 
O RRIGA DE STISIN 20.000,00 [/ 62.000,09 2.298,64 / Jj" .118, 1 /| 27.391,00 4.191 ,68/ 

| _ lo, Y 
, " / TOTALES 

  

  

252.098, 80 / 3083,843,12 /(3'004.058,08 » 60.000, e 9'00n. 000% 

         
a excepción del Ing. Ernesto Altman, Todos los Sociosf son de nacionalidad ecuntorsaña 

sillon argentina, yA : 
4 : , z 

+ 

of . dur E «o - o. . 

que es de nacionálidad
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ro de 
  

CTA OR cunva General extorizó 3
 2 :; L ñ 

  

al Gerente de le Compete pare gue suscriba le es 
  

crivtura pública de aumento de A reforma - 
  

de estatutos , así como para cue /oceta a la nue 
  

va emisión de los certificados de aportación. 
  7 . a e - 

e 

Q UI oh T A :; Se aújunta la autorización — 
  

del Ministerio de Inaustrias , ns integra 
  

ción y Pesce como inversioniste nactonez del “señor 
  

Ernesto Altman . - Ustea , señgr hotario , se ser 
  

iré agregar las demás c1£nsbas de estilo .- - 
  

  

Hasta acuí la minuta y fue se halla firmada por 

el Docz or Yiddimir cencad Puyol , con Matrícula - 
  

número eS mil seiscientos novente y seis , la -— 
  

risme cue el compareciente acerta y ratifica en - 
  

a peries , y lefáa cue le fue integramen- a
 toda vw u un
 

  

te este Escriiura por mí el Notario , 2imé cons 
  

Ow A Es o ! go en unidac úe acvo., de todo lo cual 
  

(f£Sirnado Y 3 rnesto Ka imean- 
£   
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y siete - cero cincuente noventa y tres cincuenta 
  

  

  

y siete guión uno [í C .l.No. :- - - 

37 - 0509357 »-. 100. lí SCirxagc El 207 
poe AAA Je EC o a É - ortario 

LL, yA 
Y o. A 

Doéítor KR u DEA Darío £spinosa —- 
  

Y 7 
“e ro Oo , Notario Décimo Primero de Quito . — 
  

  

    
  

g" gr 10! n O K P UT TL Ss Á Hornogna   
DR. RUBEN DARIO ESPINOSA oy 

.C. ca Notario Décimo Primero -- (áyito - Ecuador cios 4 

  
 



    
. ? + 2d 

”. . Sar a + . EN ES 

Pufto, Enero 7 de 1922 a ; " 
A E 

Vr e tr , . 
La e y + 30 pr 

n. e - 
- SeBor A , i 

rover ALTERAN os 

Presente, o 

y y 
2” A . , A 

A A A fs consideraciones: 
« Y po 4 - 
A par o. Ls . . , : . 
MEE . AE to Jimta General Universal y Extraordinaria de socios de £.A. PLTURAS 
¡1% A 

  

CT. UTA. en sesión celebrads el Jía de hoy/fesolvió desiunarle como 

<erente An ie compañla por el perfodo de/zIinco ados. 

ME la renresentación Judicial y Cxtrafjuálcia) de la corpeñía. 

"En cose de falta, susencia o Iinpedlrento temporal lo rerspiezará el. 

ipresidente. 

Feiriientar que comunico a ested para los fines lesales del caso. 

> 

e 3 

  

AS t 
a 3, 

E a, ee 

Y dE 

A 5 Atentacente, 
E Soo 

4 o a E   
  

EPR, CAmeeN panraor o STESps 

PRESICERTA 

Mirta ol eorbramlento de ferente 22 EA, PISTIRAS CHA, UTIZA., y pro - : 

sor “ese=patar ica caros flel y lecalrinta. 

Culta, Enero 7 de 1922 
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ING. ERMESTO ALTHAN | 
. - : ¿ 

FT" 0? PE CONSTITUCION 7 Fnero 29 de 1021 " Sa 
: PE PUECRIPCIOR > Ceptiertbre Y de 121 >   á + 

z os 

» , , a PS E 4 

  

 



: % nte 
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. z e prese o . _ ” 

ivcha guuda inscrito A o; GUA JJ 

vto haje el 550. 2 0. A, _de    
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E. de Nombramientos o A 
- 

198 
Quito, a , 19P A nc 

A 

M DR GUSTAN ¿¿ARNCIA RA; 

ES pra y - 

RAZON: Es fiel Compulsa del nombramiento de et A 
or UA ha -* > 

: CEE 4 

Gerente de la Compañía E. A. Pinturas Cía. Ltda», can 

ha os A EN 

a favor del señor - Ingeni ero Ernesto Altman, Senuth o» 
A * 

que antecede ,'el mismó que se halla agregado 21” AS 

Registro de Escrituras Públicas de la Notaría! Dé=" 03% * “o as 

N o o e + e 

: cimo Primera a mi cargo , en fe de ello confiero= 1 0. a . ON 
Mo, 

TA 150 PEIMERO DEL CANTOLX, .- 
PZ : 

“3 : 

A ? * 7 $ 

SS a . - 

o 

o TATTOO OT    



ANAL 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE Sacios e 

     

DE OLA COMPANIA E.A. Finturas Cia. Ltda. 
% | sl | Y 

- £ o. 

En la ciudad de Quito a los 1 dias del mes uni de 19859) a 

laz 18:00 en el domicilio de la Compañia situado ena A 10 de 

y En Agosto n0.3581, se-reunen en opa EOS 11versa E 
Za A 

==
 pu 2 ” a ho
 ! 

SA 
A
N
 

herria (los socipé de la Comp E. A. tinturas Cias 

Señores: ing. Erfesto Altman. con 2,160 participaciones; Larlos co, 

Guimbaila con 20 participaciones; Carmen Barriga de Stjiéin con 20 
participaciones. Todas las participaciones son de uf mil sucres 

ceda Una. los socios resuelven copstituirse en dunta General 

Universal y Extraordinaria. Presi la sesión la señora Carmen 

barriga de Stisin y actúa coma secretarig el Gerente sefior Ing.  —. 

Ernesto fltman —Genuth.- La  señore Carmen Barriga de Stisin z 

constate el quorum y declara instalada la sesión, solicitando que 

por secretaria se de lecturenal orden del dia, el cual 97% 

    

  

  

   

  

   

  

       

  

   

  

    

    
    

   
       

   

A 

l.— Aumento de capital, ? ” 
- a 

2. Reforma de Estatutos... 

La junta general acueyda por unanimidad conocer el mencionado " 

orden del dia. e - 

PRIMERO: Sumenta de Capital. El Gerente fior Ing. Ernesto e! 
6ltiman Gerutr/mani fiesta que es necesario ímentar el capital en A 

54 6 BON, DOGO SUcresy  —que-Eerá integrafepte suscrito y pagado 
de la scicuente formal A On pa ante 14 capitalización 

ET E CRD DEBIL RA, LO Ateca am la capritallrarí 
7 o CA Oe A: P Det 

r , 115 La A . . 7 rta Lc 2 

a e É 
e 

veo o qhitaleo beneral rosuelse Par ibero mado. RAUMmMEentar el ceprtal 

OT ce, BLAIR O inteoramppie suecrita y pagado el le 

- A EN IR 

ES ns oo on ip - 

atar ae do RES ETICO qee rt neta UN lat bé 

TORCERD: —Refpgfma de Estatutos. Como consecuencia de lo resuelto : 
en el punt anterior, la Junta General resuelve por unanimidad i 

reformar l estatuto social en ee articulo quinto, el memo que 4 
dimén, - : 

7 . s > f Vi 2 | 
: : A. 1, mA 17 RS o? 

. A 

e - . - 4 iS 

ra? , a a ¿e 
' .. ) F , o. 

 



  

rms 

   
    

- 5 - . ws des 
Y 

e 
Srticulo Quinto:- Del Capitar.- El capital social de Ja Compa a 

es de MUEYe “ailiones de (Cres (5/.9 000. 000,00) dividido y 

reprecentado/tór nueve mil/crarticipeciones iguales de mil /Ssucres 

cada una: las Mmsmes due son indivisibles. El capital se encuen 

tra integramente suscrito y pagado de acuerdo al siguiente cuadro 

de integración: 

    

    

o. a Cóen uste Pe . 16 Z 

A KA A A 
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ING. ERNESTO “ALTMAN : 

GERENTE-SECRETARIO    

  
  

“y
”



” MES 

  

a NUEVO CAPITAL SUSCPIIC Y PAGADO 
. ¡ 

SOCIOS CALA CAPETAL RES. LEGAL PES. FACULT. SUP. REV.AL! HUMERARIO CACITA 
ACTUA MSCRITO por 

    

     
A A e e a e e 

É 

ING. ERNEST 

  

     
     
  

    

ALTMAN POTRO 1 76.000,00 
lil 4 i 4 

4 i 

4. CARLOS , ; 

ODIAN Aé DDD 62.000,00 2.798, 61 /q 28.118,48. / 21.3, 0, ¿000 
. E . . o E 

¿ s . , 

SRA, CARMEN BA- / 

l -— RRIEGA DE STISIN 0,009,007 62.D00.0b 2.298,64 28.118,48 / 27.391,09 4:191 , 68/ Dor 

l : L ; a 

3 y o 

TOTALES , Pub 000, 1,100,000,00 22.098,80 /f 3'083.853,12 - 3'001,058,08 /, 0 6 000, “y uo e 

Cinco ds do 

, 

. : 

7 3 | Ml 

= RN NR > p 0 a a urea = 

  

/ / 

217..501,52 / 3102/.606,16. la 199.276, oa -E16,2h, 36 00. 
> 

t 

|
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Eco ultima la Junta General autoriza al Gérente de la 
¿Euecriba la escritura correspondiente, 

irenites necesarios para la legalizació 
atr(£ punto de que trate” y luego de 34 minutos de receso para la 

Lendarnadd da del acia, se reinstala la tesión dán “e lectura al 

que es aprobada por unanimi 

Se levanta la sesión a las 18:h453 

| 
de pd 

Compañia, 

así como realice todos los 

de la misma. Sin haber            

    

LA la. misma 
dos 

- 

A
E
]
 

Do
a 

A 
E 

PANES, — 

  

ni — mn > . ZO 
cd rl A " inmui e SÍ be— 

É E A A LT 

¿Aro arios Quimhajla -Í Carmen Barriga de Stisinr 
"Presidente de la Junta 

  

íng. tEionestoJ/altman Genuth 

Gerente — Secretari6 

ES FIEL CGP[FA DEL ORIGINAL LO CERTIFICO:    
  

“3 tatb ING. ERNESTO ALTMAN 
SECRETARIOMGERENTE- 

has dador 

o?   

y sin modifica- 

  

e
i



  

  

  

la consti a, al 

$ 

ser 

y 

PROTOCOLIZACION 

DE KESOLUCION DEL MICEI 

T ñ 

FESTILCION No. LP É 

  

'= TJ SUESECRETARIO IE QU ERCIO LL MINISTERIO IE i 
INMISTETAS, COMERCIO E INTEGRACION Se po 

EN USO de las famltadas que le confieren los Decretos Suprenes 
Ros. 783, de 11 ds septíenbre de 1.975 y 1875, de 27 de ceptiem 
bra de 1.977; 7, 

VISTOS el Decreto Supremo No. 974, de 30 de Kxndo ds 1.971, re- A 
Comado rmediente Decreto Suprezo No. 907-A, da 19 ds covietira. A 
es 1.976, la Cecleración No. 757, Ca 9 de novlertyre da 1.979, 
efectuada por el soñor EXTESO ALTMÉN GENUOI, de nacionalidad - | 
sigentána, la solicitud y la cocrmantación correspon orto que 
reposa eñ los archivos de esta Ministerio, 

RESUELVE:/     AJMELAR el señor ENUSTO ALIMAN Tr Es 
a residents en el Ecuedor en forma legel     tro enacientemmte, posesdor de la Visa 
egscía 10-111, otorgada el 13 de febuero de 1.976, 

para que irmdarta, ON ELÑRACIER UE INVERSÍONIS 
o 

  

   

   
   

kipacicres O ¿creci de compa conetituldas o por orstitujr 
fse en el Ecuelor. o   
103 Capitales A2TAYeros y 
toomatccizacaia los vecte éx 

vw Peforzas, hará von de la vrecon- 
e a TNA ÍA RES cla er, mm - 

r* vor cocina mica me aus a protocolar do es us TUI, 

emarida por cl amario Píblica 

. 
o 

o32ur reus da prescute Resolulén ero protocullzade ea sun ge 
Las oteríao Pslicas del Pals. e 

OVA Dodo ea Cito, £ 21 Noviembre 1.979 / 

  

. 

 



mos md MS 

-7- 

ZON DE PROTOCDLIZACION: A petición de parte interesada, 

con esta fecha y en una foja útil, protocolizo en el Re- 

gistro de Escrituras Públicas de la Notaría Décimo Nove- 

na de este cantón, actualmente a mi cargo doctor Guiller 
ga -— 

mo bhendíia Endara, Notario Vigésimo, Encargado de la No- 
ES : 

taría Décimo Novena, por Licencia cencedida.su titular 

doctor Jorge Campos Delgado, la Kesolución que_antecede. 

= z y / 7 

Quito, dos de Diciembre de mil novecientos ochenta, Y 

  

    
2, 
Os : 7 . 

. Coya 
A . rota 

E] e.
 

Es fiel y _TERCERA copia certificada, 
de la Resolución que antecede, protocolizado "hoy, ante 

. - L . . mi. n fo de ello confiero esta, 

novecientos Jo 

AAA 
.. LLE» a 

p 
e OT a, xx 

seliada y Firmada, en 

Quito, a dos de Liciembre ge mil    
  

z 
mo : 

/ y 

SES Lota 
Dr. Jorge Campos Delgado 

o” / ABOGADO 
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27 

  

Ce 1 el rismo gue se hallas agregado £ Hegistro- | 
  

de ¿scrivuras Públicas de la Notería Décimo Prime 
  

ra 2 mi cargo , en fe:de ello confiero esta , con 

igual objeto y valor en Quito , a catorce de Mar- 
  

zo de mil novecientos noventa +. -— firmado ) Doc 
  

tor Rubén darío Espinosa ldrobo , Notario Décimo 
  

Primero del Cantón . - Sigue un sello . - “+“ubnida 
  

  

DO : Siete Vista. y ACA, sic D4DO : 2iMovién 
FT Ne / bre 1,979 - VÁ . - pa ] | 
  

ora? 

  

  

  

  

  

4 

2 A 
Se otorgó ante If , en - 

  

RÁ cria Cz ti
 Te ce ello confiero esta TERC 

  

IIFICADA, , firmada y sellada en wuito , a catorce 
  

úe Marzo Ge mil novecientos noventa . - 
  

    
- 07 de mn É E 

e HORTERA , 
  
  

  

SODA ST DIECOOTIA DRTIUORA Ty HMry NOTARIO DECILO EXTMERO Del CANTO, 
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17 
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24 

25 

26 

27 

28 

Gon este fecha queda inscrito el presente Documento y la Rusa» 

|jenión nímero quinientos cuarenta y uno, del ssñor Intendente 

de Compeñíss de Quito, de 17 de ebril de 1990, bajo el número 
  

793 del Registro Mercent11, tomo 121.- Se tomó nota el margen 
  

de la inscripción número 887 del Registro Mercantil, ocho de 
  

septiembre de míl novecientos ochenta y uno, a fs. 2207vta., 
  

tomo 112.- Queda archivade la segunda copía curtificads de la 
  

escritura pública de uumento de capital y reforma de estatutop 
  

de la compañía "EA. PINTURAS CIA. LTDA.*, otorgada el 14 de 
  

marzo de 1990, ente el Noterío Décima Primero del Cantón, Dr. 
  

Rubén Espinosa.- Se f136 un extracto signado con el número 
  

568.- Se dá ssí cumplimiento a lo dispuesto enel Art. Cuarto 

el Decreto 733 de 22 de sgosto de 1975, publicado en el Regis” 
  

  

tro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en 

ul Ampertorio bajo el nímero 5986.- Quito, a diez y ocho de 
  

de se my fo sil oR nornta. EL curo 2 E 
  

  

Aaa 
    

  

. f EN E j 
o —. AG LO E tushass ú ía ás Candrras 

= A 1 poo Cua Qui 39 
  

77 PA 
Rias? MA e bdo 
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- NA ts 

oo ¿di ; fediente Resolución de D0=l=2-1=541 , > 
  

dicteda el 17 de 4bri1l del presente aúuo , por la 
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